DECRETO ALCALDICIO Nº 1396, DE 2009.-

CONCEPCIÓN, 27 de noviembre de 2009.-
Nº 1396 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Contratación de Seguros para los Bienes de Propiedad Municipal y Otros - 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 1173, de 6 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 23 de octubre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de octubre de 2009;  el Acuerdo Nº 254-35-2009, de 19 de noviembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Aseguradora Magallanes S.A. y Renta Nacional Compañía de Seguros Generales S.A.; el  Certificado de Imputación Nº 524, de 25 de noviembre de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Certificado de Disponibilidad Nº 50, de 27 de noviembre de 2009, del señor Jefe del Departamento de Finanzas de la Dirección de Educación Municipal; el Certificado s/Nº, de 27 del presente, de la señora Subdirectora de Administración y Finanzas de la Dirección de Administración de Salud; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Adjudícase la Licitación Pública “contratación de seguros para los bienes de propiedad municipal y otros”, Adquisición Nº 2672-55-LE09, a las Empresas que se individualizan, por los ítems que se indican en el punto 3.3 de las Bases Administrativas correspondientes, por los valores netos sin IVA y totales que se señalan, con un plazo de contratación del seguro de un año a contar del 1 de diciembre de 2009 hasta el 1 de diciembre de 2010, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70%, deducibles 30%, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales:
	oferente
	rut
	ìtem
	Valor neto sin iva

	aseguradora magallanes s. a.
	99.231.000-6
	vehículos motorizados (daños vehículo asegurado / responsabilidad civil)
	municipalidad
	450,8 U. F.

	
	
	
	dirección de Educación Municipal
	32,8 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	73,6 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	19,2 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (incendio y riesgos políticos)
	dirección de Educación Municipal
	417,23 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	59,75 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	40,17 U. F.


	oferente
	rut
	ìtem
	Valor neto sin iva

	aseguradora magallanes s. a.
	99.231.000-6
	bienes muebles e inmuebles (robo)
	dirección de Educación Municipal
	83,98 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	41,52 U. F.

	
	
	
	corporación semco
	29,44 U. F.

	
	
	
	TOTAL
	1.248,49 U. F.

	renta nacional compañía de seguros generales s. a.
	94.510.000-1
	bienes muebles e inmuebles (incendio y riesgos políticos)
	municipalidad
	85,27 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (robo)
	municipalidad
	39,62 U. F.

	
	
	bienes mueble edificio sede (arrendado)
	
	131,88 U. F.



	
	
	
	TOTAL
	256,77 U. F.


2. 
Declárense desiertas las ofertas presentadas a los ítems Nºs. 13, 14, 15 y 16 que se indican en el punto 3.3 de las Bases Administrativas correspondientes, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no resultan ser convenientes a los intereses municipales.

3. Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de estos Contratos a los Presupuestos que se indican, por las sumas que se señala:
3.1. Presupuesto Municipalidad de Concepción

         22.10.002 "PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS"
UF
707,57
3.2. Presupuesto Dirección de Educación Municipal

         22.10 "GASTOS DE FUNCIONAMIENTO"
UF
534,01
3.3. 
Presupuesto Dirección de Salud Municipal 

         26.08 "SEGUROS"
UF
174,87
3.4. Presupuesto Corporación SEMCO

         22.10.002 "PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS”
UF
088,81
4. Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo
· Señor Director de Educación Municipal

· Señor Director de Administración de Salud Municipal

· Señor Secretario Corporación SEMCO
- 
Sres.
Aseguradora Magallanes S.A.: Alonso de Córdova 5151 Of. 1801 - Santiago
- 
Sres.  Renta Nacional Cía. de Seguros Generales S.A.: Amunategui 178, piso 2 - Santiago
· Archivo   -    MLE/yrt
